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Cuestión 5 del
Orden del Día:	Medidas específicas y mejoras que requieren consideración de la ANC y del Consejo

MEDIDAS ESPECÍFICAS Y MEJORAS QUE REQUIEREN CONSIDERACIÓN DE LA COMISION DE NAVEGACION AEREA (ANC) Y DEL CONSEJO DE LA OACI

(Presentada por Secretaría)

	RESUMEN EJECUTIVO
La presente Nota de Estudio presenta las medidas específicas y mejoras, identificadas por el RASG-PA, que requieren consideración de la ANC y del Consejo, para facilitar las actividades de implementación del GASP en la región.  

	Acción:
	Se invita a la Reunión a:
a) 	Revisar el contenido de la presente nota de estudio; y
b) 	Comentar y aprobar las Conclusiones propuestas en 3.1, 3.2 y 3.3 de esta nota.  

	Objetivos
Estratégicos:
	· Seguridad Operacional

	Referencias:
	· Manual de procedimientos del RASG-PA
· Términos de referencia para los RASGs 




1.	Introducción

1.1 De acuerdo con las “Atribuciones Generales de los Grupos Regionales De Seguridad Operacional de la Aviación (RASG)” dispuestas por el Consejo de la OACI”, se espera que los RASGs identifiquen las medidas o mejoras específicas que requirieran el examen de la ANC y el Consejo para solucionar problemas de implementación particulares.

1.2 Las medidas que se identifican en el párrafo 2.1 y siguientes, constituyen aquellos aspectos que el RASG-PA considera importantes para poder avanzar en la implementación de las Normas y Métodos Recomendados (SARPs), así como los Planes Globales. Si bien estas medidas, y sus recomendaciones, reflejan las necesidades de la región Panamérica, su atención oportuna por parte de la ANC y el Consejo será beneficiosa para las demás regiones. 

2. 	Medidas específicas y mejoras que requieren consideración de la ANC y del Consejo

2.1	Se describen a continuación aquellas medidas específicas identificadas por el RASG-PA, que requieren la consideración e intervención de la ANC y del Consejo de la OACI:

2.2 	Proceso de enmienda de los SARPs a partir de recomendaciones surgidas en los RASGs

a) Como parte de la reunión ESC/29 realizada en México el 29 y 30 de noviembre de 2017, el Comité Directivo Ejecutivo de RASG-PA acordó la Conclusión RASG-PA/ESC29/2, con el objetivo de ampliar el alcance del monitoreo de datos de vuelo y programas de análisis (FDMP/FDAP), y solicitó que la Comisión de Aeronavegación (ANC) de la OACI tome nota de los resultados de un estudio de costo-beneficio realizado bajo los auspicios de RASG-PA, y considere la enmienda al Anexo 6  Parte I, específicamente la Recomendación 3.3.1 sobre FDAP, y el Estándar 3.3.2 de la Sección 3.3.

b) La enmienda propuesta fue revisada por el Panel de operaciones de vuelo de la OACI (FLTOPSP) durante su reunión FLTOPSP/4 en diciembre de 2017 y en el FLTOPSP/WG/5 en mayo de 2018, y posteriormente se remitió al Grupo de trabajo específico sobre registradores de vuelo (FLIRECSWG /12) para revisión y comentarios (Washington 2019).

c) El FLTOPSP/7 (2 al 5 de noviembre de 2020) revisó la propuesta y, después de un análisis exhaustivo, llegó a la conclusión de que había pruebas sólidas para reducir el umbral de 27 000 kg a 15 000 kg.

d) En mayo de 2021 se informó al RASG-PA que la propuesta ya ha superado las etapas del Grupo de la Comisión (GC) y el Grupo de Trabajo sobre Producción de Entregables del Programa de Trabajo de NA (WG/PDP) a cargo de revisar los cambios propuestos a los Anexos y PANS contenidos en la revisión preliminar; restando solo la etapa formal de aprobación por parte de la ANC.

e) En mayo de 2022, el RASG-PA fue informado que la propuesta de enmienda fue incluida en la SL 21/50, con comentarios que se recibirán antes del 17 de noviembre de 2021. Luego de esto, la revisión final de los PANS OPS y las propuestas del Anexo 6 ​​fue realizada por la ANC el 10 de marzo de 2022, donde fue aprobada.

f) Finalmente, se notificó al RASG-PA que la publicación de la Enmienda al Anexo 6  Parte I donde se incorporará su propuesta, se producirá en el año 2024 con fecha de entrada en vigor del 2027.

2.2.1.	En mérito a lo expuesto anteriormente, se evidencia que entre la fecha de la comunicación de la propuesta a la ANC (2017) y la entrada en vigor de la Enmienda del Anexo (2027), existe un periodo de 10 años. 

2.2.2	El texto de la enmienda expande el universo de explotadores aéreos que son requerido a implementar un programa de análisis de datos de vuelo y, por tanto, que generan una nueva capacidad de identificar peligros de manera proactiva y mitigar los riesgos, de tal forma de reducir los accidentes y evitar potenciales muertes y lesiones a los pasajeros. En este sentido, la demora en el tiempo, se podría traducir en accidentes y pérdida de vidas. 

2.2.3	Finalmente, el hecho de que el tratamiento de una propuesta de esta naturaleza tenga una duración de 10 años hasta su aplicación, podría provocar que, en el futuro, los RASGs piensen dos veces antes de utilizar este camino para conseguir cambios en los SARPs, y opten por otros mecanismos, que podrían ser más rápidos y efectivos, pero que podrían no tener alcance global que un SARP implica, limitando el alcance de los beneficios de seguridad operacional. 

2.3	Fortalecimiento de la gobernanza de las Autoridades de Aviación Civil

2.3.1	Los niveles de implementación efectiva en la región, siguen un comportamiento oscilante, en donde:

a) Las Oficinas Regionales y las Organizaciones Regionales de Seguridad Operacional (RSOO) realizan múltiples y costosos esfuerzos para ayudar a los Estados a mejorar su nivel de implementación efectiva;
b) Mediante esta ayuda, los Estados desarrollan capacidades internas, contratan y capacitan al personal técnico requerido, desarrollan material guía, y llevan adelante actividades de certificación y vigilancia;
c) Gracias a las actividades descritas en (b), los Estados consiguen mejoras, a los algunos casos sustanciales, de sus niveles de implementación efectiva;
d) Sin embargo, por diversos motivos las capacidades desarrolladas empiezan a perderse generalmente en un ciclo de cambio de administración o hasta menos, producto de la alta rotación de autoridades, continuos cambios en los mandos medios, múltiples modificaciones de las estructuras internas, brechas en la planificación de recursos humanos, falta de sensibilidad en cuanto al impacto de la pérdida de talento y la seguridad operacional, y otros factores relacionados, son algunas de las causas principales de estas pérdidas de capacidades.
e) Los Estados regresan al punto inicial, en donde requieren nuevamente solicitar el apoyo de las Oficinas Regionales y los RSOOs.

2.3.2	Este ciclo se repite continuamente, provocando oscilaciones de ganancias y pérdidas de aplicación efectiva, a un costo financiero altísimo para los Estados, y las Oficinas Regionales. Pero principalmente, provocando una ineficiencia en el uso de los recursos que afecta negativamente las capacidades de vigilancia de la seguridad operacional de los Estados, elevando el nivel de riesgo. El diseño de las PQs actuales de programa USOAP de la OACI, podría capturar de mejor forma estas brechas y así generar un incentivo para una mejor gobernanza de la AACs y un mejoramiento sostenible en el proceso de mitigación de riesgos a la seguridad operacional[footnoteRef:1]. [1:  En el siguiente link se encueta un estudio realizado por OECD en conjunto con las Oficinas Regionales NACC y SAM que puede servir como referencia inicial para el desarrollo de material guía y futuras PQs del USOAP   https://www.oecd-ilibrary.org/governance/the-governance-of-civil-aviation-authorities-in-latin-american-countries_e8bdf362-en ] 



2.4	Desarrollo de iPACKs sobre la implementación de los SSP 

2.4.1	Las Oficinas Regional NACC y SAM vienen desarrollando durante muchos años, diversos esfuerzos para impulsar la implementación de un SSP efectivo en sus Estados. Inicialmente se consiguieron importantes avances, pero aun así el nivel de establecimiento del SSP en la Región Panamérica ha alcanzado tan solo un 33% y una mejora año a año entre 2021 y 2022 de 1.24%. 

2.4.2	Pese a todo el trabajo realizado y la voluntad de los Estados, el ritmo de establecimiento del SSP es preocupantemente bajo, y hace falta una intervención activa y más agresiva, que permita conseguir alcanzar las metas regionales y globales de implementación. 

3. 	Propuesta de conclusiones sobre las medidas específicas y mejoras

3.1 	Con relación al proceso de enmienda de los SARPs a partir de recomendaciones surgidas en los RASGs, al que se refiere la sección 2.2, se propone la siguiente conclusión dirigida a la ANC:

	CONCLUSION
RASG-PA-12/CX/2022
	PROPUESTAS DE ENMIENDAS A LOS SARPs SURGIDAS EN LOS RASGs  

	Qué:
	Impacto esperado:

	
	Solicitar a la Comisión de Navegación Aérea (ANC) de la OACI que se asegure la publicación de la propuesta de Enmienda del Anexo 6 Parte I propuesta por el RASG-PA en el año 2024 y su entrada en vigor en 2027, y que no surjan nuevas postergaciones.
Adicionalmente, requerir a la ANC que se consideren mecanismos más ágiles que permitan el tratamiento oportuno de las recomendaciones de enmienda de los SARPs surgidas en los RASGs. 
	☐ Político/Global
☒ Inter-regional
☐ Económico
☐ Ambiental
☒ Operacional/Técnico

	Porqué:          Para evitar nuevas postergaciones en la publicación de la enmienda aprobada; y para evitar que los RASGs dejen de considerar la propuesta de enmienda de los SARPs como un mecanismo válido y eficiente para la mejora de la seguridad operacional a nivel global.   

	Cuándo:
	Como parte del próximo informe anual de los RASGs a la ANC.  
	Estado:
	Válido

	Quién:
	 ☒ Secretaría
	Responsables: Javier Puente 


3.2	Con relación al Fortalecimiento de la gobernanza de las Autoridades de Aviación Civil, al que se refiere ª la sección 2.3, se propone la siguiente conclusión dirigida a la ANC:
	
	CONCLUSION
RASG-PA-12/CX/2022
	FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA DE LAS AACs   

	Qué:
	Impacto esperado:

	
	La OACI enmiende material guía del Doc. 9734 Parte A y posteriormente incorpore Preguntas de Protocolo en las áreas de LEG y ORG que permitan medir los niveles de gobernanza y fortaleza institucionales de las Autoridades de Aviación Civil.  
	☒ Político/Global
☒ Inter-regional
☐ Económico
☐ Ambiental
☒ Operacional/Técnico

	Porqué:          Para mitigar la intensidad de las oscilaciones de la implementación efectiva en los Estados provocadas por la inestabilidad política y social de la Región, mediante la implementación de las mejores prácticas de gobernanza y el fortalecimiento institucional de las Autoridades de Aviación Civil. 

	Cuándo:
	Como parte del próximo informe anual de los RASGs a la ANC.  
	Estado:
	Válido

	Quién:
	 ☒ Secretaría
	Responsables: Javier Puente 


3.3	Con relación al desarrollo de iPacks para la implementación de los SSP, al que se refiere a la sección 2.4, se propone la siguiente conclusión dirigida a la ANC:

	CONCLUSION
RASG-PA-12/CX/2022
	IPACKS  Y PROGRAMACIÓN DE  MAYOR CANTIDAD DE SSPIAs EN LA REGIÓN PARA PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SSP  

	Qué:
	Impacto esperado:

	
	Solicitar a la Comisión de Navegación Aérea (ANC) de la OACI que: 
a) se considere el desarrollo de un iPACK para apoyar la implementación de un SSP efectivo en los Estados, y que la impartición del mismo esté a cargo de especialistas provistos por aquellos Estados que cuenten con un SSP implementado, y que hubieran obtenido un resultado satisfactorio durante una evaluación de la implantación de los programas estatales de seguridad operacional (SSPIA); y
b) se programe una mayor cantidad de SSPIAs en cada región, por lo menos dos (2) por año, a partir de 2025, informando a los Estados con dos (2) años de anticipación de tal manera que tengan suficiente tiempo para su preparación.
	☐ Político/Global
☒ Inter-regional
☐ Económico
☐ Ambiental
☒ Operacional/Técnico

	Porqué:          Para fortalecer e impulsar el proceso de establecimiento e implementación de los SSP en los Estados de la Región. 

	Cuándo:
	Como parte del próximo informe anual de los RASGs a la ANC.  
	Estado:
	Válido

	Quién:
	 ☒ Secretaría
	Responsables: Javier Puente 



4	Acciones Sugeridas:

4.1 	Se invita a la Reunión a:

a) [bookmark: _GoBack]Revisar el contenido de la presente nota de estudio; y

b) Comentar y aprobar las Conclusiones propuestas en 3.1, 3.2 y 3.3 de esta nota de estudio.  
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